
Año  III  -  Nº  724  -  29  páginas
Quito,  viernes  17  de  enero  de  2025

C
u

a
r

to
 S

u
pl

em
en

to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDO:

MINISTERIO DE TRANSPORTE  
Y OBRAS PÚBLICAS:

MTOP-MTOP-24-39-ACU Se reforma el Manual 
Operativo del Programa de Mantenimiento y 
Conservación Vial por Resultados  ......................... 2

RESOLUCIÓN:

COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO:

004-2024-CICC Se socializa y se aprueba la Posición 
Nacional para la Vigésimo Novena Conferencia 
de las Partes (COP29) de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
y la Posición Nacional para la Décimo Sexta 
Conferencia de las Partes (COP16) de la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación........................................... 26

 



Cuarto Suplemento Nº 724 - Registro Oficial

2 

Viernes 17 de enero de 2025
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana
Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600
www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

ACUERDO Nro. MTOP-MTOP-24-39-ACU  
 

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 

CONSIDERANDO:

   
Que, el numeral 1, del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas

en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 

(…)”; 
  
Que, el artículo 226 Ibídem, preceptúa: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 Ibídem, establece que “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el artículo 47, del Código Orgánico Administrativo, ordena: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 
  
Que, el artículo 98 del Código ibídem señala: “Acto administrativo. Acto administrativo

es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se

agote con su cumplimiento y de forma directa. Se 
expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el

expediente administrativo.”; 
  
Que, el artículo 101 del mismo cuerpo normativo dispone: “Art. 101.- Eficacia del acto

administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La

ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para efectos

de la responsabilidad de los servidores públicos, un 
hecho administrativo viciado.”; 
  
Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, fue creado mediante Decreto
Ejecutivo Nro. 8, de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 18, de 8
de febrero de 2007, sustituyendo así al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones; 
  

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 724

3 

Viernes 17 de enero de 2025

REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana
Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600
www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, señor Daniel Noboa Azín, designó al
ingeniero Roberto Luque Nuques, como Ministro de Transporte y Obras Públicas; 
  
Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), entidad rectora del Sistema
Nacional del Transporte Multimodal, de ejecución y gestión de infraestructura estatal,
tiene como misión: implementar, controlar y evaluar la política pública, fortaleciendo los
servicios e infraestructura de transporte seguro y obra pública sostenible. Además, tiene
como visión ser el eje del desarrollo estratégico del país, garantizando la conectividad, el
acceso equitativo y la gestión de la infraestructura de obras públicas estatales y servicios
de transporte multimodal; 
  
Que, la República del Ecuador representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el
01 de abril de 2019, suscribió con la Corporación Andina de Fomento (CAF), el contrato
de Préstamo Nro. CFA-10730 para la ejecución del “PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL POR RESULTADOS”, que tiene
como objetivo: “(…) preservar aproximadamente 1.1839 km de corredores viales (CV)

de la RVE del país, a través de CPR, manteniendo ciertos estándares de calidad y niveles

de servicio, previamente establecidos en los contratos, con el fin de fortalecer la

conectividad y la integración física hacia los centros de producción y que la

transitabilidad de los usuarios sea más segura.”; 
  
Que, en el Contrato ibídem, su CLÁUSULA 8. Condiciones Especiales, establece: “8.1.

El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán cumplir a

satisfacción de CAF, con las condiciones previas al primero y a todos los Desembolsos

establecidas en la Cláusula de las Condiciones Generales, titulada "Condiciones Previas

a los Desembolsos” y, además, con las siguientes condiciones especiales: (…) A.

Durante los primeros 30 días calendario de firmado el contrato de Préstamo Presentar:

1. Un Manual Operativo (MO) para la implementación del Programa acordado con

CAF. Se entiende que el MO será una herramienta de gestión que permita orientar y

viabilizar todos procesos y gastos elegibles durante la ejecución del Programa.”; 
  
Que, mediante Oficio Nro. MTOP-CGAD-19-140-OF del 14 de junio de 2019, la Psic.
María Verónica Patiño Lozano, Coordinadora General Administrativa Financiera indicó: 
“(…) me permito adjuntar la documentación correspondiente a la presentación del

Manual Operativo (MO) para la implementación del Programa; los modelos de Pliegos

estándar de licitación para los contratos de mantenimiento y fiscalización, así como el

Plan de Contrataciones y Adquisiciones (PAC) de los procesos de de contratación y

adquisición de las obras, bienes y servicios de los proyectos y actividades consideradas

en el financiamiento. Por lo expuesto, mucho agradeceré se emita la correspondiente No

Objeción a estos documentos, (…)”; 
  
Que, mediante Oficio Nro. No. CAF – 2019–347 del 03 de julio de 2019 Ejecutivo
Senior de CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, Lenin Parreño,  señaló: “Hago

referencia a su oficio MTOP-CGAD-19-140-OF, mediante el cual remite para nuestro

conocimiento el Manual Operativo (MO) para la implementación del Programa, los

Pliegos Estándar de licitación para los contratos de mantenimiento y fiscalización, así

como el Plan de Contrataciones y Adquisiciones (PAC) de los procesos de contratación y

adquisición de las obras, bienes y servicios de los proyectos. Al respecto, damos nuestra
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conformidad a los documentos recibidos, que cumplen con lo establecido en la Cláusula

8 numeral 1 literal A) “Condiciones Especiales”, del contrato de préstamo de la 

referencia.”; 
  
Que, mediante Oficio Nro. MTOP-CGAF-24-861-OF del 09 de diciembre de 2024, la
Ing. María Katherine Hidalgo Pino, Coordinadora General Administrativa Financiera
solicitó se realice la revisión y aprobación de la nueva versión del Manual Operativo del
contrato de préstamo CFA 10730; 
  
Que, mediante Oficio OECU-377/2024 del 13 de diciembre de 2024, suscrito por Patricia
Alborta Representante de la oficina Ecuador de CAF - Banco de Desarrollo de América
Latina, señaló que acusa recibido de la información presentada a través de la
comunicación antes indicada, y que la misma, satisface el propósito de la Condiciones
8.1.A.1. de las Condiciones Especiales del Contrato de Préstamo; 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República del
Ecuador y el Código Orgánico Administrativo,: 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Reformar el MANUAL OPERATIVO DEL PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL POR RESULTADOS, que consta
como Anexo al presente Acuerdo, en sujeción a lo dispuesto en el contrato de Préstamo
Nro. CFA-10730, suscrito con Corporación Andina de Fomento (CAF) conforme a las
políticas y normas determinadas para el efecto. 
  
Artículo 2.- Encárguese de la socialización del Acuerdo Ministerial a la Dirección de
Créditos y Cooperación Internacional del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA: Deróguese todas las normas de igual o
inferior jerarquía que se opongan al presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. - 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 18 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
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RESOLUCIÓN No. 004-2024-CICC 

 

EL PLENO DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 414, establece que “El Estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la 
limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación 
atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá́ a la 
población en riesgo.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1815, publicado en el Registro Oficial No. 636 de 17 de julio 
del 2009, se declaró política de Estado a la adaptación y mitigación del cambio climático; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 495, publicado en el Registro Oficial No. 304 de 20 de octubre 
del 2010, se reforma el Decreto Ejecutivo No. 1815 y se crea el Comité Interinstitucional de Cambio 
Climático – CICC; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 64, publicado en el Registro Oficial No. 36-2S de 14 de julio 
del 2017, se reforma el Decreto Ejecutivo No. 1815, modificando la composición del CICC; 
 
Que, el Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 983 de 12 
de abril del 2017, en su Libro Cuarto Del Cambio Climático, establece “el marco legal e institucional 
para la planificación, articulación, coordinación y monitoreo de las políticas públicas orientadas a 
diseñar, gestionar y ejecutar a nivel local, regional y nacional, acciones de adaptación y mitigación 
del cambio climático de manera transversal, oportuna, eficaz, participativa, coordinada y articulada 
con los instrumentos internacionales ratificados por el Estado y al principio de la responsabilidad 
común pero diferenciada.”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 752, publicado en el Registro Oficial No. 507-S de 12 de junio 
del 2019, se emite el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, que reglamenta la gestión del 
cambio climático en su Libro Cuarto;  
 
Que, la Disposición Reformatoria Segunda del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 
reforma el Decreto Ejecutivo No. 1815, mediante la cual se modifica la composición del CICC, se 
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agrega sus objetivos y atribuciones, se incorpora la figura de observadores y grupos de trabajo, y 
establece como atribuciones del CICC la definición de las posiciones y las delegaciones oficiales para 
las negociaciones internacionales sobre cambio climático; 
 

Que mediante Oficio Nro. MAATE-MAATE-2024-1029-O de 07 de octubre de 2024, el Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en su calidad de Presidente del Comité 
Interinstitucional de Cambio Climático (CICC), convoca a la Tercera Reunión Ordinaria del CICC, 
a fin de, aprobar la Posición País elaborada con la participación del Grupo de Trabajo de 
Negociaciones Internacionales del CICC y el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en relación con 
la Vigésimo Novena Conferencia de las Partes (COP29) de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y la Décimo Sexta Conferencia de las Partes (COP16) de la 
Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación, que se llevarán a cabo 
en Azerbaiyán y Arabia Saudita, en los meses de noviembre y diciembre, respectivamente. 

 
Que, mediante Acta del CICC No. 007-2024, de 15 de octubre de 2024, se socializa y aprueba de la 
Posición Nacional para la Vigésimo Novena Conferencia de las Partes COP29 de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y la Posición País para la Décimo Sexta 
Conferencia de las Partes (COP16) de la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la 
Desertificación. 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 

Resuelve: 

Artículo 1.- Socializar y aprobar la Posición Nacional para la Vigésimo Novena Conferencia de las 
Partes (COP29) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y la 
Posición Nacional para la Décimo Sexta Conferencia de las Partes (COP16) de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. 

Una vez concluida la Participación en las Negociaciones Internacionales sobre Cambio Climático en 
la COP29 y sobre Desertificación en la COP16, la Autoridad Nacional de Relaciones Exteriores, la 
Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional Agraria informarán a los miembros del CICC, 
las acciones realizadas en su participación.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Encárguese del cumplimiento y seguimiento de la presente Resolución a la Secretaría 
Técnica del CICC. 
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SEGUNDA. - La Secretaría Técnica del CICC remitirá esta resolución al Registro Oficial para su 
publicación. 

Esta resolución fue adoptada en sesión llevada a cabo el 15 de octubre de 2024 y entrará en vigor 
desde su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 
 
 
 
 

 

 

Ángel Sandoval 
Subsecretario de Cambio 

Climático 

Kimberlly Mejía 
Especialista de Adaptación al 

Cambio Climático 
Delegado para la Presidencia del 

CICC 
Delegada para la Secretaría 

Técnica del CICC 
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